LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A:
PRIMERO: De Interés Legislativo para este Honorable Cuerpo, el evento “9 de Julio Vive” que se llevará a cabo el día 20 de noviembre en la ciudad de Chajarí, Entre Ríos. 
SEGUNDO: Comuníquese a la Municipalidad de Chajarí.
FUNDAMENTOS
Señor Presidente:
El día 20 de noviembre del corriente año, en la ciudad de Chajarí se realizará el evento “9 de Julio Vive”. El evento está organizado por la Municipalidad de dicha localidad.
Este evento es una iniciativa organizada por el Gobierno de Chajarí, por intermedio de la Coordinación de Actividades Culturales. Para la misma, desde las 15 hs. se cerrará la AV. 9 de julio, principal arteria de la ciudad de amigos para luego dar lugar al acto inaugural de obras de pavimentación que se llevará a cabo a las 19:30 hs. en la intersección con calle Mendoza.
Para dicha oportunidad, los comercios acompañan durante el horario propuesto y se ofrecerán diferentes actividades culturales y de entretenimiento abiertas al público, convocando a una gran cantidad de vecinos, turistas y espectadores de la localidad dando un resultado más que satisfactorio en pos del crecimiento y desarrollo económico, cultural y turístico para la comunidad de Chajarí.
Con “9 de julio vive” se busca fomentar espacios y alternativas para que los chajarienses y turistas puedan disfrutar de una hermosa jornada con una amplia gama de actividades para el entretenimiento.
Este evento, que constituye un hito cultural y turístico para la ciudad, merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.
